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lrTA,29 de D¡ciembre de2016. /
DECRETON'4"l /.,
a) L€y N" l9 280. del l6 I2 93.

b) El Of. N" 3673, de 27 10.86, de Contraloría
Regional del Bío Blo. relac¡onado con cauc¡ón que deb€n rendir los funcionarios confor¡e a la Ley N'
I0 316.

c) Resolución N" ló00 de 2008. Contrdloría Gener¿l

d) Lo dispuesto en ¡a ley N" 18883, Estaturo

d.l¡ l{epúhlic!

Administr¿tivo para tuncionarios municipales.

e) Lq N" 19 E80 sobre bases de los procedimrenros

adrhinistmtivos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Erado
f) Resolución N' 321 del 23.05 2013, de

Contralo a General de la República. que lúa registro electronico de Decretos Alcaldicros. relativos a las

ñalerias de personal que indica.
g) D.F.L N" l/2006 de Ministerio del Inlerior,

publicado en DO el 26.07.2006. que lúa rexto refundido de la Ley 18.ó95, versión últ¡na aclualización
15.05.20t6.

t¡culrades que mc

Municipalidades

0l de f,n€ro 2017.

NILIDA PAOLA
qu¡cn por .azones

Y, en uso de los dispuesto €n cl Ar 12' y las

confiere el Añ 63' ambos de la Ley N' 1E.695. Orgánica Constitucional dc

DECRETO:
,/ l.- Noñbras€ en cal¡dad a Conrrah a conrar del

) mienrras leJ necesario \u! \ervicios no ercediendo el 30 de Junio dG 2 ña.

FUE\TES MONTOYA. C. L No . Admini\trarivo. Grado R..

rmpostergablc dr buen scricio debeá asumir sus func¡ones desde ¡a

2.- El (tá) funcionario (a) NELIDA PAOLA
cumplir una jomad¿ de .1 scm¡nales, de acuerdo a la sisuiente

T:\ SL oPORTI \ID¡D ¡R( HI\ I SI

- Lun€s a Jueves de 08i30 a 17130 Horas
- Viem€s de 08:30 a 16:30 Homs

J.- DéJese establec¡do que el (la) Sr. (ra) (ita)
NELIDA PAOLA FUENTES MONTOYA. desemp€ñará funcion€s Administrativas en Secc¡ón Licencias
de Conducir, dep€rdienre de la DiNción de tránsito y TEnsporte Público. no estardo afecto s la obligaciór
de rendir caución pam el ejercicio de su cargo.

4.- El gasro qu€ desempeñará la prcsente

conrrakción. seá imputado al 215-21-02del Presupuesro Municipal del20l7
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